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Arma de Aviación (Servicio de Tierra) 

D. Francisco Abollado del Río 
D. Mariano Ahijado Rodríguez 
D. Juan Alcalde Agesta. 
:p. Vicente Alcoy Márquez. 
D. Enrique Alda González. 
ID. Juan Alonso Fernández. 
D. Enrique Alvarez Martínez. 
D. José Allepuz Quero!. 
P. Manuel Barberá Garcia. 
D. Pedro Barranco González, 
P; Santiago Berlanga Galán. 
p. Bernardo Bernal Cofiño. 
p . José Borrel Fontelles. 
D. Vicente Bravo Sánchez. 
P. José Brunet Lalana. 
iD. JIlan Bujja Lorenzo. 
P . J ·aime Cabrera Alonso. 
:p. juan Carrillo Martín 
D . Antonio Cieza González. 
P . Miguel Corral Guio. 
D. Jesús de la Cruz Tabera. 
Ó. José Cuétára Martínez. 
p , Bernardo Chorro González. 
P. José Dies Nayarro. 
D. Carlos Ducons Moreno. 
P. Pablo Dueñas Sánchéz. 
D. Francisco Escobar Escobar 
b. Antonio Escribano Ripoll. 
D. Luis Esteban Bernáldez. 
D. Antonio Estévez Gil. 
D. Angel Fanlo Turró. 
D. José Fanlo Turró. 
P . Rafael Fernández Avilés. 
D. José Fernández Collazo. 
D. Antonio Fernández Fernández. 
D. Manuel Fernández - Villaverde Fernán-

dez. 
D. José Fernández Sánchez. 
D. Joaquín Fuentes Díaz-Guerra. 
D. Antonio Fuent es Llorens. 
D. José Gámez Alés. 
D. José Garcia Bonet. 
D. Avelino Garcia Fernández 
D. OSl:ar Ga.rcía RublO. 
D. Pedro García Samitier. 
D. ' Juan García de Vinuesa Moreno. 
D. Manuel Garrido Aranda. 
D. Ignacio \}arrido Santamaria. 
D. Luis :}imeno Barrutia. 
D. Fernando Gómez Herranz. 
D. Luis Gómez Hidalgo. 
D. Angel Gómez de la Peña. 
D. TirSó Gonzá lez González. 
D. Miguel González Jiménez. 
D. Rafael González Núñez. 
D. Gerardo González Sánchez. 
D. Andrés Gregori Romero 
D. David Guerra Cerezo. 
D. Javier Herrero Martinez. 
D. Florenció de la iglesia de Diego. 
D. Joaquín Iglesias Albi 
D. Marcelino Iglesias Cortina. 
D. José Izquierdo Santiago. 
D. Luis Jiménez Herrero. 
D. Jesús Lanzarote Sánchez. 
D. Jesús Lapeña Gutiérrez. 
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RELACION QUE SE CITA 

D. David López Garcia. 
D. Francisco Lloret Millán. 
D. Luis Madejón Pérez de Villar. 
D. Juan Mañes Suero. 
D. Iván Maraver Sánchez-Valdepeñas 
D. José Martín Hernández. 
D. José Martln-Romero Diaz. 
D. Julián Martinez Artola. 
E. LUis Martinez López. 
D. José Matéu Belles 
D. Silvio Melero Yuste. 
D. José Miguel Michelena. 
D. Mariano Moles Villamate. 
D. José Montero López. 
D. José Muñoz Vázquez. 

. D. José Notario López, 
D . Victor Olmos García. 
D. Juan Ortega Ortega. 
D. José Palomo Morales. 
D. Simeón Pardo Pérez. 
D. Antonio Pedrós Vilapriñó. 
D. Miguel Pena Fandiño 
D. Mariano de las PeñdS Sancho. 
D. Fernando Perales Velasco. 
D. Máximo Pérez González. 
D. Mario Pons Hernández. 
D. José Pretel Moral. 
D. Alberto Puerto Arribas. 
D. Ignacio PÜlido Bartolomé. 
D. Francisco Ramil Vázquez. 
D. José Raño Piñeiro. 
D. Carlos Reboll Gil. 
D. Santiago Robledo Sacristán 
D. José Rodrigo Solano. I 

D. Salvador &Jdriguez Rico. 
D. Antonio Rodríguez Rodríguez. 
D. Jesús Rodríguez Suarez. 
D. José Ruesga Ramos. 
D. Joaquín Sá nchez Tirado. 
D. Alfredo Sanchis Revert . 
D José Save Llarch. 
D. José Sierra Garcés. 
D. Carlos Sierra Lacalle. 
D. Angel. Tabernero Delgado. 
D Jaime Terceiro Lomba. 
D. Manuel Tomás González. 
D. Fernando Uriel Izaguirre. 
D. Andrés VaJle García 
D. Jaime Vallori Bennasar. 
D. Felipe Velasco González. 
D. Eduardo Velasco Terrón. 
D. Alberto Vidal Deza 
D. Raimundo Ximénez de Sandoval Ries

tra. 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos 

D. Ignacio A 1 cal d e Fernández de la 
Puente. 

D Pascual Alonso Gajón. 
D. Antonió Ambrona Roldán. 
D. Jaime Azqueta Churruca. 
D . Francisco Biurrum salanueva. 
D Antonio Corraliza Fernández. 
D. Ramón Chaparro Martín. 
D. Dalmaclo Díaz Duminguez. 
D. Juan Fernández Calvo 
D. Juan Fernández lsasi. 
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D. Luis de la Fuente Salvador. 
D. Pablo Galindos González. 
D. Francisco García ' Sánchez. 
D. Andrés Gómez Torres. 
D. Juan Grau Hervás. 
D Alber·to López García. 

. D. Julio López García. 
D. Miguel Llorca Palomera. 
D. Alberto Martínez Martinez 
D. Alfonso Martos Fernández. 
D. José Rojas Lozano. 
D. Jesús Sacristán Ruano. 
D. Daniel Tejerina Tejerina 

Cuerpo de Ingenieros Aeronáuti~ 
(Ayudantes) 

D. Eugenio Aguirre Aguirre. 
D. José Alonso Loyola. 
D. José Arroyo Vidal. 
D. Alarico Esteso Meca, 
D. Ignacio Fernández Alvarez 
D. Carlos Fernández Moreno. 
D. Isidoro Gil GÓmez. 
D. Félix Gómez López. 
D. José González Pérez. 
D. José González Tous. 
D. Juan Guerrero Garcia-Asenjo. 
D. Eduardo Jimeno Martin. 
D. Jesús Macarrón GÓmez. 
D. Juan Maceira González. 
P. Julián Montejo del Burgo. 
D. Juan Ochando González. 

. D . Emilio Perrote Sánchez. 
D . Valentin Sáinz Diez. 
D. Jesús Sánchez Casillas. 
D. Miguel Seseña Diez. 
D Octavio Ulibarri Maestre. 
ID. Angel Valderrábano G¡¡.stey. 
D. José Vázquez González. 

Cuerpo de Intendencia 

D. Joaquín Cr\lz Camacho. 
D. Edmundo Espina Múntero, 
D. Francisco Sobrino Vázquez. 
D. Beiji·to Vivó Closa. 

Cuerpo de Sanidad (Médicos) 

D. Pedro Bustamante López. 
D. Adolfo del Campo Garrido. 
D. Antonio Epeldegu. Torre. . 
D. Alfonso Fernández Centeno. 
D. José Fernández García, 
D. Angel García Lorente. 
D. Julio Martín Martín. 
D Mariano Mateo ArrizabaJaga. 
D. Plácido Menéndez Gutiérrez. 
D Emilio Pujor de la Llave. 
D. José Resinas Rodríguez-Rubio. 
D Florentino Suárez García-San Pedro. 

Cuerpo de Farmacia 

D. Mariano Cortés Rius. 
D. Francisco Esteva Diaz. 
D. Luis Figueroa Dorrego. 
D. José Tutor Valcarce. 

MINISTERIO DE COMERCIO temporal para la importación con franqUicia arancelaria: de 
tejidos de fibras sintéticas discontinuas (65 por 100 poliéster y 
35 por 100 algodón), ancl:o de 110 a 112 centimetros, pa:ra la 
elaboración de pijamas de caballero con destino a la expor
tación. ORDEN rJ,e 13 de abril de 1967 sobre concesión a 

«Confecciones Méndez, S. L.», del régimen de ad
misión temporal de tejidos de fibras sintéticas dis
continuas para elaboración de pijamas de caballero. 

Ilmo. Sr . : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p'edi~nte pro!Jlovido por «Confecciones Méndez, S. L.», solic;i
t¡¡.ndo el régimen de admisión temporal de tejidos de fibras 
sintéticas discontinua:s (65 por 100 poliéster y 35 por 100 aJgo
dón>, ancho de 110 a 112 centimetros. para la elaboración de 
pija,mu de caballero con destino a la exportación, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la: Dirección GeneraJ · de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a «Confecciones Méndez, ~. L.», domiciliada 
en Progreso. 1, P.Ie:emesí (Valencia.). el rellÍDlell1 da admisión 

2.° Los paises de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que España mantenga relaciones comerciaJes nor
males. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendO la Dirección 
General de Comercio Exterior autorizar dentro de este régimen 
de admisión temporal las exportaciones a los demás países en 
aquellos casos concretos en que así lo estime oportuno. 

3,0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bil
bao, y las exportaCiones por las de Cádiz-marítima, Bllbao-marl
tima, VaJencia-maritima, Va:lencia. de Alcántara y Port-Bou. 

4.° La transformaci '\n industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en Progreso, . 1, Algemesi (Va-
lencia). . . 

5.Q A efectos contsbles se establece que por cQ,da 100 ulj-. 
mas ela)ol'tados se datarán en cuenta las cantidades ·si¡uientes:. 
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TreSCientos sesenta y tres metros ilneales de tejido, si es de 
metro diez centímetros de ancho. 

un Trescientos oosenta. metros lineales de tejido, si es de un 
tro once centímetros de ancho. 

me Trescientos cincuenta y siete metros lineales de tejido, si es 
de un metro doce centímetros de ancho. 

Mermas máximas, 9 por 100. 

6.0 El saldo máximo de la cuenta. será de 200.000 metros 
ales. . . 
~ ° La mercancía desde SIl importaCión en régimen de ad
misión temporal y los productos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrpllo de este régimen. . 

8.0 El plaZo para realizar las importaciones será de dos afios 
a partir de la pUblicación <ieesta Orden en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ. Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
nu\Xi!Ilo de un año, contado a partir de la fecha de las impor
taciones respectivas 

9.0 El concesionario prestará garantía suficiente a juicio de 
la Administración para responder del pago de los derechos aran
celarios de las mercancías que importe, asi com,o de las multas 
y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal están 
previstaS en las dispos1ciones vigentes. 
. lO. Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan' realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ca
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. En los 
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se 
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la presente Orden. 

11. Esta conresión de admisión temporal se regirá en todo 
lo que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden 

• por las disposiciones generales sobre la materia y en particu
lar por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto 
de 1930 Y por el Decreto-ley de SO de agosto de 1946. " 

Por los Ministerios de H8'Cienda y de Comercio se dictaráD. 
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondIentes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de HIr
clenda de 16 de diciembre de 1958. 

Lo que comunico Ir V. L para SIl conoclmiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid. 13 de abril de 1967.-P. D., Alfonso Osario. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 sobre concesión a 
«Rafael Torras Juvinya, S. A.», del régimen de re
POsici.ón con franquicia para importación de pasta 
química blanqueada por exportaciones prevfamente 
realiZadas de papeles de edición, apergamfnaiWs, 
estucados y cartón apergamimulo. . 

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentariOS en el ex
pediente de reposición promovido por «Rafael Torras Juvfnya, 
Sociedad Ailóllima», al amparo de lo dispuesto en el Decreto 

prototipo 4303/1964, de 17 de diciembre, por el que se establece 
el régimen de reposición para importación con franquiCia. aran
celaria de pastas celulósicas y desperdiciOS de papel y cartón 
por exportaciones de papel y cartones. . 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la DireC'ción General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

Se concede a «Rafael Torras Juvinya, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, BaImes, 76, la importación con franquicia aran
celaria. de pasta. (¡u1mica blanqueada, como reposiCión de la. 
empleada en la fabricaCión de cartones, cartulinas y papeles 
previamente exportados 

La reposición que ahora se autoriza viene sometida. a loS 
condicionados del expresado prototipo. 

se otorga esta concesión por un período de cinco años, a . 
partir de la publicación de esta Orden en el cBoletín Oficial 
del EstadOJ. Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
22 de febrero de 1967 hasta. la fecha de la publicaCión también 
darán derecho a reposición si han sido realizadas bajo las cir
cunstancias establecidas en el Decreto prototipo. 

Lo que comunico a V. L para SIl conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 17 de abril de 1967.-P. D., Alfonso Osorio. 

Ikno. Sr. Director general de Politica Arancelaria.. 

lNSTlTUTo ESPAROL DE ·MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di vtsas de Madrid 

Cambios de .cierre de las' monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 24 de abril de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U: S. A. .......................... . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo •••••••••.•••••••• 
1 Libra· esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés _ ....................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa. .......................... . 
1 Corona noruega. _ ...................... .. 
1 Marco finlandés ......................... .. 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 .Escudos portugueses ................... . 

OAMBIOS. 

Comprador 

Pesetas 

59,898 
55,339 
12,124 

167,654 
13,869 

120,573 
15,082 
9,588 

16,587 
11,620 
8,668 
8,383 

18610 
231,693 
209,058 

Vendedor 

Pesetas 

60,078 
55,505 
12,160 

168,158 
13,910 

12ü,935 
15,127 
9616 

16,636 
11,654 
8,6l» 
8,408 

18665 
232,390 
209,687 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

AVILES 

Don José Maria López - Asunsoio y Fer
nández, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de. A viJés Y SIl 
Partido. 

Hago saber: Que en el expediente de 
~ón de pagos seguido ante este 
JUZgado a instancia del Procurador don 
Antonio Campa Orobio, en nombre y re
Presentación de la Empresa mercantil 
«Castro..Maderas, S. A.J, domiciliada en 
esta .villa y con sucursal en Bilbao, por 

t
CUll:Dtía de once m i II o n é s novecientas 
l'emta y ocho mil cuatrocientas nueve pe.. 

setas COn sesenta y siete céntimos, se ha 
ddi~ctado auto de esta fecha declarando a 
... _cha Empresa en estado de suspensión I 
"" pagos, considerándola. en eo1 de ~ 

venda provisional, y que se ha sefuclado 
para la celebraci6n de la Junta general 
de acreedores en la Sala Audiencia dé es
te Juzgado el día. treinta. y uno de mayo 
próximo, a las once horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo octavo de la Ley 
de 26 de julio de 1922. 

Dado para su publicación en el «Bole
tín OfIcial del Estado» en Avilés a cínco 
de abril de mil neveclentos sesenta y 
siete.-El Juez, José Ma.ría López-Asun_ 
solo y Fernández.-El Secretario, José Ma
ria Mori.-I.252-.3. 

HOSiPilTAIJET 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Hospitalet y su partido en el ex
pediente número 36-3 de 1966, sobre ~ 

pensión de pagos de don Miguel Sa.rbok 
Drews y doña. Eva Sarbok, industriales, 
titulares del esta.blecimiento de hostele
ría «Hotel Bel-Alrlt. de la localidad de 
Castelldefe1s. poi' medio del presente se 
hace saber que habiéndose acordado la. 
suspensión de la Junta de acreedores, que . 
debía celebrarse el día seis del actual. 
se Sefiala de nuevo para su celebración 
el dia ocho de junio proximo, y hora de 
las cinco de la tarde, debiendo concurrir 
los acreedores de loo suspensos acredi
tando fehacientemente su personalidad. 

Dado en Hospitalet a cinco de a.brH 
de mil novecientos sesenta y siete.-El 
Secretario, Enrique G. Dfez.-2.24()..C. 

MADRID 

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 se tramitan autos incidentales 
de pobreza. a instancia. de la Procurador 
señera. López Sáncllez, en nomlJloe de don 


